
    

  

de la presente causa en calidad 

de Suez Encargado , mediante 

oficio NO.1308-DP-DPP de fecha 

7 de Julio del 2010.-VISTOS: La 

demanda que antecede es clara, 

precisa, completa y reúne los 

demás requisitos de ley, Por 

lo que se la acepía al trámite 

respectivo, en juicio Ejecutivo, 

en consecuencia se dispone 

BIRMANIA DARMINIA PALT, 
CABRERA, dsto essen uno de 
los diarios 

  a 

ión de la ciudad de Quito.- 

NOTIFIQUESE.-(/DR.FABRI
CIO 

SEGOVIA BETANCOURT (Juez 

Encargado) 

Lo que comunicoy CITO para los 

respectivos fines de Ley, previ- 

niéndole de la obligación que 

tiene de señalar casillero judicial 

ara sus futuras notificaciones. 

Lo Certifico. 
A Spa o ae 1res 

Te: al obligación 4 

demandada ó propongan excep- 

ciones en igual término.- Cítese 

a los demandados ROBERTO 

ALFONSO FERNANDEZ 

RAMIREZ Y ALEJANDRA BELEN 

RAMOS LANDETA, mediante 

comisión al teniente politico 

de la Parroquia Calderon.- De 

acuerdo con el certificado 

otorgado por el Registro de 

la Propiedad y a lo dispuesto 

en el Art, 421 del Código de 

Hay firma y sello 
¡AC/87030/tf     

  

Altamirano Córdova. Téngase en 
cuenta la autorización conferida 
al Abogado Defensor y el casille- 

  

e mayér: éircula- 
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€ a. 
€ONSTIFUCION DE LA COMPAÑIA 
AGRICULTORA ECUAFLORET CIA. 

LTDA. 

La compañía AGRICULTORA ECUA- 
FLORET CIA. LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Cuadragésimo del Distrito Metropo- 
litano de Quito, el 16 de Julio de 2012, 
fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución 
SC.IJ.DJC.Q.12.003908 de 30 de Julio 
de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Nú- 
mero de Participaciones 400 Valor US$ 

1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: LA PRODUCCIÓN, PROCESA- 
MIENTO, COMERCIALIZACIÓN DE 
TODA CLASE DE PRODUCTOS AGRI- 
COLAS... 

Quito, 30 de Julio de 2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León. 

DIRECTOR JURIDICO 
DE COMPAÑIAS 

A.C 197055 
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- — REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

      EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
NUEVAS TECNOLOGIAS 

MANTENIMIENTO NTM CIA. LTDA. 

La compañía NUEVAS TECNOLOGIAS DE 

MANTENIMIENTO NTM CIA. LTDA. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Segundo del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 13/abri/2012, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.W,DJC.Q.12.003913 de 30/ju- 

li0/2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 

COMERCIALIZAR PUDIENDO EJERCER 
LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES, COM- 
PRAR, VENDER, ALQUILAR, ARRENDAR, 
PRESTAR, CANJEAR, SUSTITUIR, REM- 
PLAZAR, ASESORAR, ADMINISTRAR, IM- 
PORTAR, EXPORTAR.... 

LA COMPAÑÍA NO PODRÁ REALIZAR ACTI- 
VIDADES DE ARRENDAMIENTO MERCAN- 
TIL FINANCIERO (LEASING). 

Quito, 30fjulio/2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León. 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

AC /87053 
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de conformidad con lo dispues- 
to en el Art, 69 del Código de 
Procedimiento Civil, la actora 
dentro del término de tres días, 
bajo prevenciones de ley, com- 
plete la demanda, cumpliendo 
con lo previsto en los numerales 
7 y 8 del Art. 67 Ibidem, cum- 
pliendo con to dispuesto en los 
Fallos de Triple Reiteración de 
la Corte Suprema de Justicia, 
publicada en la Gaceta Judicial 
Nro. 8, Serie XVI, con relación 
al desconocimiento del domici- 
lio de los demandados señores 
Leoncio Sarango Ajifa y.Lincon 
Alberto Mosquera Vaca; dentro 
del mismo término, comparez- 
ca a esta Judicatura a rendir el 
juramento previsto en el inciso 
tercero del Art. 82 del Código 
Adjetivo Civil.- Agréguese al 
proceso la documentación pre- 

sentada.- Tómese en cuenta la 
calidad en que comparece la 
Dra. Alexandra Belén Damacela 
Vaca, debidamente justificada 
casiflero judicial señalado por el 
accionante y la autorización que 

confiere a su Abogada defenso- 
ra.- Actúe el Dr. Juan Francisco 
Justicia, en calidad de Secretario 

titular de esta Judicatura, en 
virtud de la acción de personal 
Nro. 642-DNP, de 09 de Abril del 
2009.- Notifíquese y cúmplase. 
f.) Dr. Armando Aceldo Gualti.- 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, martes 
8 de noviembre del 2011, las 
09h43.- VISTOS: Agréguese al 
proceso el escrito presentado.- 
Por cumplido lo ordenado en 
providencia inicial, la demanda 

y reúne los demás requisitos de 

ley; en consecuencia, se la acep- 

ta al trámite Ordinario.- Córrase 

trastado con el libelo de deman- 

da y este auto alos demandados 

señores CLEMENCIA JARRÍN, 

LEONCIO SARANGO AJILA y 

LINCON ALBERTO MOSQUERA 

VACA y VERÓNICA DEL PILAR 

FERNÁNDEZ JARRÍN, para que 

dentro del término de quince 

días, presenten las excepcio- 
a dr rn ae ma <A Crean - 

JUSTICIA 
SECRETARIO 
Hay un sello 
AP/53711/cc 

R. del E. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
-EXTRACTO- 
CITACIÓN JUDICIAL PARA: 
HEREDEROS DEL CAUSANTE 
SEÑOR ANTONIO VICENTE 
ENRIQUE RODRÍGUEZ 
CAICEDO, CONOCIDOS Y 
DESCONOCIDOS 
HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS, Y TODAS 
LAS PERSONAS QUE PUEDAN 
HABER TENIDO DERECHO QUE 
QUEDARON EXTINGUIDOS 
POR ESTA ACCIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN. 
JUICIO 
ORDINARIO 
ACTORA : MYRIAM VICTORIA 
GÓMEZ CAICEDO 
DEMANDADOS : HEREDEROS 
DEL SEÑOR ANTONIO VICENTE 
ENRIQUE RODRÍGUEZ 
CAJCEDO, PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS, Y A TODAS 
LAS PERSONAS QUE PUEDAN 
HABER TENIDO DERECHO QUE 
QUEDARON EXTINGUIDOS 
POR ESTA ACCIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN. 
OBJETO : Con fundamento 
en lo dispuesto en los Arts. 
603, 715, 2392, 2398, 2410, 
2411, 2413 y más pertinentes 
del Código Civil Vigente, se 
demanda a HEREDEROS DEL 
SEÑOR ANTONIO VICENTE 

0715-2012- 

“EAICEDO, PRESUNTOS Y 
Adquisitiva de Dominio, se Jes 
citará con el contenido de la 
demanda y presente providen- 
cia por la prensa, mediante tres 

publicaci en uno de los 
periódicos de amplia circula- 
ción de esta ciudad de Quito, 
de conformidad con lo dispues- 
to en el Árt. 82 del Código de 
Procedimiento Civil, a fin de que 
en el término de quince días, 
tanto los unos como los otros 
contesten la demanda propo- 
niendo en forma conjunta todas 
y cada una de las excepciones 
dilatorias y perentorias de las 
que se creyeren asistidos.- 
Cuéntese en la presente causa 

con los personeros del Municipio 
del Distrito Metropolitano de 
Quito, en las personas de los 
señores Alcalde y Procurador 
Síndico, citándoles en sus res- 
pectivas oficinas.- Previamente, 
de conformidad con lo dispuesto 
por el Art, 1.000 del Código de 
Procedimiento Civil, inscríba- 

se la presente demanda en el 
Registro de la Propiedad de! 
Cantón Quito.- Incorpórese 
al proceso la documentación 
adjunta.- Tómese en cuenta la 
cuantía y el casillero judicial 
señalado por la Actora para 
sus posteriores notificaciones, 
así como la autorización dada 
su Abogado defensor para que 
suscriba cuanto escrito sea 
necesario en defensa de sus 
intereses dentro de ta presente 
causa.- Actúe el Dr. Luis Chulde 
Ruano en calidad de Secretario 
Encargado de esta Judicatura.- 
CITESE Y NOTIFIQUESE.- f) Dr. 

  

NN, 

que antecede, es clara, precisa ENRIQUE RODRÍGUEZ Reynaldo Flor Alvarado. Juez (S) 

> ACIÓ 

vi R R Ri L E DE 'OR .1T 

EN LIQUIDACI 

Liquidación. 

  

Conforme el Art.393 de la Ley de Compañías, a través de publicaciones por tres días consecutivos, 
se notifica a los Acreedores de la compañía Tropicaltrade del Ecuador Cia Ltda. en Liquidación para 
que en el término de 20 días contado desde la última publicación (tercera publicación), presenten 
los documentos que acrediten su derecho de acreedores de Tropicaltrade del Ecuador Cia. Ltda. en 

Transcurrido este término, el liquidador tomará en cuenta solamente a los acreedores que hayan 

probado su calidad y a todos los que aparezcan reconocidos como tales en la contabilidad de la 
compañía, con la debida justificación. 

La presentación de los documentos se realizará en el domicito principal de la compañía: Av. Eloy 
Añíaro N66-81 y de los Eucaliptos, ciudad de Quito-Ecuador. Telf.: 022481023 

DANIEL AUGUSTO Y! CHOY 
LIQUIDADOR PRINCIPAL 

TROPICALTRADE DEL ECUADOR CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN   AP/537471cc f 
  

    
(... Sigue la notificación).- 

RN O e 
Ley, par lo que se le da el trámite 
Ordinario. Atento al juramento 
rendido por el actor de confor- 
midad a lo dispuesto por el Art. 
82 del Código de Procedimiento 
Civil cítese a la demandada 
CRISTINA FERNANDA SOSA 
ESPINOSA en su calidad de 
Gerente General de ta compañía 
EXPLORPALM S.A. por la prensa 
en uno de los diarios de mayor 
circulación y que se editan en 
esta ciudad con la copia de la 
demanda y esta providencia, a 

tin de que la contesten dentro del 
término de 15 días proponien- 
do las excepciones dilatorias 
y perentorias que se creyeren 
asistidos bajo prevenciones de 
Ley.- Téngase en cuenta la casi- 
Ya judicia) señalada. Agréguese 
al proceso la documentación 
acompañada.- NOTIFIQUESE.- 
f) Dr. Armando Aceldo Gualli. 
Juez 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, viernes 
8 de junio del 2012, las 11K07.- 
Agreguese al proceso el escrito 
presentado, atento la petición 
que antecede se rectifica el 
auto inicial en el sentido de 
gue por error involuntario se 
ha hecho constar a ta compañia 

Explorpalm S.A, debiendo ir lo 
correcto EXPROPALM S.A,, con 
lo cual queda aclarado dicho 
auto.- NOTIFIQUESE.- f) Dr. 
Armando Aceldo Gualli. Juez 
Lo que comunico a usted de la 
obligación que tiene de señalar 
domicilio judicial en el Palacio 
de Justicia de esta ciudad para 
recibir futuras notificaciones. 
Quito, 27 de julio del 2012. 
Dr. Francisco Justicia 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/86891/tt 

JUZGADO VIGÉSIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL A LOS 
HEREDEROS PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS DE LOS 
SEÑORES MANUEL CHICAIZA 
Y MARIA CRUZ PACHACAMA 
JUICIO: Ordinario - Prescripción 
Adquisitiva de Dominio No. 
2008-1085-GB 
ACTOR: — Nicolás 
Guancanguilla 
DEMANDADOS: Celia Chichaza 
Pachacama y los Herederos pre- 

Paucar 

 


